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COMUNICADO Nº 78/2021 

NACIONAL. IMPUESTO A LAS GANANCIAS-BIENES PERSONALES PERIODO 2020.  

PLAN DE FACILIDADES DE PAGO 

 

Jurisdicción: Nacional 

Organismo: AFIP 

Resolución General 5080 

B.O. 30/09/2021 

_____________________________________________________________________________________ 
 

   Se comunica que por Resolución General 5080/2021, la AFIP determinó la extensión para la adhesión 

en el plan de pagos a los fines de regularizar las obligaciones correspondientes al Periodo 2020 de 

Impuesto a las Ganancias y sobre los Bienes Personales.  

 

   De esta manera, y hasta el 30 de noviembre de 2021, los contribuyentes podrán adherirse al plan de 

pagos en hasta 3 cuotas, con un pago a cuenta del 25% sin considerar la categoría del SIPER en la que 

dichos sujetos se encuentren incluidos siempre que se trate de las Categorías A, B, C o D.  

 

   A continuación, se comparten las tasas de financiación a tener en cuenta según el sujeto que se trate:  
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   Destacamos la vigencia de la presente resoluciòn desde el 30 de setiembre de 2021.  


